
 Señor: 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE LEBRIJA 

 E.S.D. 

 Referencia:  EJECUTIVO SINGULAR 
 Demandante:  CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
 Demandado:  GEISON ROJAS BEDOYA 
 Radicado:           68406408900120190016100 

 Asunto:             ACTUALIZACIÓN   LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 YARY  KATHERIN  JAIMES  LAGUADO,  iden�ficada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.098.686.989  de 
 Bucaramanga  (S/der)  ,  con  tarjeta  profesional  No  225.258  del  C.S  de  la  J.  obrando  como 
 apoderada  judicial  de  CREZCAMOS  S.A.  -  Compañía  de  Financiamiento  iden�ficada  con  Nit.  No. 
 900.515.759-7  ,  parte  demandante  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  por  medio  del  presente 
 escrito, me permito allegar actualización  liquidacion de credito. 

 De la obligación contenida en el  Pagaré No. 63.470.421 
 Intereses moratorios  desde  el  01 de sep�embre  del 2021  hasta el  12 de noviembre de 2022. 

 VALOR  DE LA OBLIGACIÓN HASTA 12 DE NOVIEMBRE DE 2022 $  34.366.172 

 Dirección General  Departamento de Cobro Jurídico  Tel  :3103352586 
 email.  yary.jaimes@crezcamos.com 



 Del señor juez, 

 YARY KATHERIN JAIMES LAGUADO 
 C.C. No. 1.098.686.989 de Bucaramanga(S/der) 
 T.P. No. 225.258 del C.S de la J. 
 yary.jaimes@crezcamos.com 
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